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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa, UF0410: Prevención de riesgos, seguridad laboral y medioambiental en la instalación de aparatos y tuberías,


perteneciente a los Módulos Formativos:




	 MF1154_1: Instalación de tuberías


	 MF1155_1: Instalación y mantenimiento de sanitarios y elementos de climatización





asociado a las unidades de competencia:




	 UC1154_1: Realizar la instalación de tuberías, preparando, cortando y uniendo tubos para la conducción de fluidos de agua y desagües


	 UC1155_1: Realizar operaciones básicas de instalación y mantenimiento de aparatos sanitarios, radiadores y aparatos de climatización de uso doméstico





del Certificado de Profesionalidad, Operaciones de fontanería y calefacción - climatización doméstica.







Capítulo 1


Normativa específica de aplicación en las instalaciones y de Prevención de riesgos laborales
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 1. Introducción



En la instalación de aparatos y tuberías, la seguridad y la prevención de riesgos laborales son cruciales para proteger tanto a los trabajadores como las infraestructuras, evitando posibles daños sobre la salud de las personas y costes derivados de daños materiales y sanciones legales.


Hay que tener en cuenta que la seguridad en las instalaciones va más allá de la prevención de accidentes; también abarca el correcto cumplimiento de normativas específicas, tales como el Código Técnico de la Edificación o el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), que permiten garantizar estructuras seguras y funcionales. Estas normativas no solo aseguran que cualquier edificación cumpla con los estándares más exigentes en cuanto a seguridad se refiere, sino que además establecen criterios técnicos que promueven la eficiencia energética y la sostenibilidad.


La normativa de prevención de riesgos laborales y aquella específica de aplicación a este tipo de instalaciones aportan un marco esencial que servirá de guía para que los profesionales puedan desarrollar prácticas seguras y eficientes. Este capítulo no solo proporcionará el conocimiento necesario para cumplir con las disposiciones legales vigentes, sino que también inspirará a los profesionales a implementar y promover una cultura de seguridad en sus tareas cotidianas.



 2. Ley de prevención de riesgos laborales



La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) en España establece un marco jurídico destinado a asegurar la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores en el entorno laboral. Vigente desde el año 1995, esta ley tiene por objeto prevenir accidentes y enfermedades laborales a través de un conjunto de medidas proactivas que implican a empresarios y trabajadores en un esfuerzo conjunto hacia la mejora continua de las condiciones laborales.


 2.1. Marco normativo y ámbito de aplicación


La LPRL se fundamenta en el artículo 40.2 de la Constitución española, que establece el deber del Estado de velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Además, incorpora las normativas de la Unión Europea, armonizando los criterios de seguridad e integrando las directrices comunitarias en materia de prevención de riesgos laborales.


Esta ley es de aplicación obligatoria en todos los sectores de actividad económica, tanto públicos como privados, cubriendo a empleados por cuenta ajena, trabajadores autónomos, cooperativas y cualquier persona que realice un trabajo de forma profesional. Donde no será de aplicación será en aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan en el ámbito de las funciones públicas de los cuerpos de seguridad (Policía, Fuerzas Armadas, etc.).


La prevención de riesgos laborales debe integrarse en todos los niveles de la empresa, desde la planificación hasta la ejecución diaria de actividades, garantizando que todos los procesos y operaciones, como la instalación de aparatos y tuberías, se realicen con una mentalidad preventiva. En este punto hay que hacer referencia a la formación e información de los trabajadores, ya que son clave para desarrollar una verdadera cultura preventiva. Es por ello que todo trabajador debe estar informado sobre los riesgos asociados a su labor y recibir la formación necesaria para desempeñarla de manera segura.


 2.2. Principios de la acción preventiva


La LPRL se articula en torno a una serie de principios básicos que deben guiar la acción preventiva en las empresas:


a. Evitar los riesgos: siempre que sea posible, se deberá evitar el riesgo existente mediante la eliminación o sustitución de equipos, productos, procesos y procedimientos peligrosos o implementando cambios en el diseño del lugar de trabajo.


b. Evaluar los riesgos que no se puedan evitar: cuando no es posible eliminar el riesgo, deben implementarse medidas para minimizarlo tanto como sea razonablemente posible. Para ello, se debe llevar a cabo una evaluación de riesgos, a través de la cual se identifican posibles peligros en el ambiente de trabajo y se analizan los riesgos asociados a cada uno de ellos. La evaluación debe ser sistemática y estar orientada a priorizar las medidas preventivas.


c. Combatir los riesgos en su origen: las medidas preventivas que se pongan en marcha deben actuar sobre la fuente que genera el riesgo.


d. Adaptar el trabajo a la persona: mediante el ajuste del trabajo a las capacidades físicas y mentales del trabajador se busca reducir el impacto del mismo en la salud. Incluye desde la adecuación ergonómica de las herramientas y los equipos hasta la organización de horarios para evitar la fatiga física y mental o el estrés laboral.


e. Tener en cuenta la evolución de la técnica: las empresas deben adaptar las medidas de prevención a los nuevos avances tecnológicos para ofrecer el máximo nivel de seguridad. Algunos ejemplos podrían ser la implementación de dispositivos de seguridad avanzados o la automatización de tareas peligrosas.


f. Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro: el objetivo es eliminar o reducir los riesgos laborales a través de la sustitución de los procesos, materiales o procedimientos peligrosos por otros que sean más seguros.


g. Planificar la prevención: la planificación permitirá gestionar la prevención de manera sistemática y organizada, integrando la seguridad y la salud en todos los niveles de la empresa.


h. Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual: la seguridad en el trabajo no debe depender únicamente de que el trabajador haga uso de protecciones individuales, sino que tendrá más garantías si se implementan medidas que protejan simultáneamente a todos los trabajadores en el lugar de trabajo mediante protecciones colectivas.


i. Dar las debidas instrucciones a los trabajadores: los trabajadores deben saber cómo desarrollar su actividad de forma segura y para ello deben recibir la información y formación adecuada por parte de la empresa.
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La planificación constituye la herramienta necesaria para integrar la prevención de riesgos laborales en todos los niveles de la empresa.


 2.3. La gestión de la prevención en la empresa


A la hora de implantar la gestión de la prevención en la empresa, debe existir un compromiso por parte de la dirección para fomentar una cultura preventiva que abarque todas las actividades, desde la planificación hasta la ejecución de tareas. La LPRL establece una serie de modalidades que podrá adoptar la empresa para la gestión de la prevención en función de su tamaño y el tipo de actividad llevada a cabo, las cuales se detallan a continuación:




	
Asunción por el empresario. El empresario puede asumir la gestión de la prevención en empresas de hasta 10 trabajadores o hasta 25 trabajadores en un único centro de trabajo y con riesgos mínimos (actividad no incluida en el anexo I del Reglamento de Servicios de Prevención). Para ello, deberá contar con una formación mínima.


	
Designación de trabajadores. El empresario puede designar a trabajadores de su empresa con formación en la materia para que estos lleven a cabo la gestión de la prevención.


	
Constitución de un servicio de prevención propio. La empresa puede constituir un servicio de prevención propio, con personal y medios dedicados exclusivamente a tal fin. Dicho servicio es obligatorio para empresas con más de 500 trabajadores o para aquellas con más de 250 trabajadores que lleven a cabo actividades especialmente peligrosas.


	
Contratación de un servicio de prevención ajeno. La gestión de la prevención puede ser contratada con entidades externas especializadas, como son los servicios de prevención ajenos (SPA). Estas entidades deben estar acreditadas por la autoridad laboral competente en cada comunidad autónoma.
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 Actividades


1. Identifique en cada uno de los casos siguientes, teniendo en cuenta el tipo de actividad y el tamaño de la empresa, la modalidad preventiva que podrá asumirse en cada caso:


a. Panadería y pastelería artesanal con 7 trabajadores


b. Despacho de abogados con 15 trabajadores


c. Cadena de supermercados con 620 trabajadores


d. Empresa dedicada a la venta de explosivos con 270 trabajadores


e. Empresa dedicada a la formación con 340 trabajadores





Evaluación de riesgos


El primer paso a la hora de implantar la gestión de la prevención es la realización de una evaluación de riesgos, al objeto de identificar los peligros y valorar los riesgos asociados a cada puesto de trabajo. Esta evaluación debe quedar registrada documentalmente y debe revisarse periódicamente y en cualquier caso cuando se produzcan cambios en las condiciones de trabajo. Los riesgos identificados se ponderarán en función de aspectos como la severidad del daño, la probabilidad de ocurrencia o el número de personas a las que puede afectar y, en base a los resultados obtenidos, se establecerán las medidas preventivas a implantar.


Plan de prevención de riesgos laborales


El plan de prevención de riesgos laborales es el documento central que recoge la planificación de la actividad preventiva de una empresa. Este plan debe estar integrado en el sistema de gestión de la empresa y recoger aspectos como la política de prevención, la estructura organizativa, el personal asignado a tareas preventivas y los procedimientos de evaluación, control y seguimiento de las medidas preventivas.


Gestión de emergencias


La correcta gestión de situaciones de emergencia es crucial para minimizar los daños a personas e instalaciones. La ley establece la necesidad de planificar medidas de emergencia, incluyendo las acciones a desarrollar, los medios necesarios, la capacitación del personal implicado y las revisiones periódicas de estos planes. En el caso de instalaciones complejas, como las de aparatos y tuberías, estos planes deben implicar simulacros para asegurar que, en caso de emergencia, el personal esté preparado para actuar de manera eficaz.
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 Actividades


2. Realice una búsqueda e investigue sobre la señal mostrada, respondiendo posteriormente a las siguientes preguntas:


a. ¿Cree que es importante conocer esta señal? ¿Por qué?


b. ¿Qué características comunes tienen todas las señales de salvamento o socorro?
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Derechos y deberes de los trabajadores y empresarios


La LPRL define de forma clara los derechos y deberes de los trabajadores y empresarios. Por un lado, los trabajadores tienen el derecho a recibir una protección eficaz, participar en las cuestiones relacionadas con la prevención y ser informados y formados acerca de los riesgos. Por otro lado, están obligados a seguir las instrucciones de seguridad proporcionadas y usar correctamente los medios de protección.


En cuanto a los empresarios, estos tienen la obligación de garantizar la seguridad y la salud de sus trabajadores. Esto implica la ejecución de un plan de prevención, proporcionar formación adecuada, implementar medidas de emergencia y facilitar los medios de protección necesarios, entre otros. Además, deben asegurar que se dispone de canales de comunicación adecuados para tratar temas referentes a la prevención de riesgos con los trabajadores y/o sus representantes.


Acciones específicas en el sector de instalaciones


Dentro del marco de la LPRL existen reglamentos específicos que complementan las disposiciones generales, adecuándose a las exigencias particulares de cada sector. En el ámbito de la instalación de aparatos y tuberías, se deben considerar riesgos como la manipulación y transporte de cargas pesadas, los trabajos en altura, la presencia de espacios confinados y las particularidades de los materiales utilizados. Las acciones preventivas incluyen desde el uso de equipos de protección individual específicos hasta la implementación de procedimientos de trabajo que minimicen el riesgo.



 3. Derechos y obligaciones del trabajador



La prevención de riesgos laborales es una responsabilidad compartida tanto por empleadores como por trabajadores. El respeto y cumplimiento de los derechos y obligaciones por parte de los trabajadores es fundamental para garantizar un entorno de trabajo seguro y saludable. Este apartado ahonda en los derechos y obligaciones del trabajador en el contexto de la instalación de aparatos y tuberías, teniendo en cuenta la normativa específica aplicable:




	
Derechos del trabajador:



	
Derecho a un entorno de trabajo seguro. Los trabajadores tienen derecho fundamental a realizar sus funciones en un entorno libre de riesgos para su salud y seguridad. Esto incluye la obligación del empleador de eliminar o minimizar los riesgos identificados en el lugar de trabajo mediante planes de prevención adecuados.


	
Derecho a ser informado. Los trabajadores deben recibir información clara, comprensible y adecuada sobre los riesgos presentes en su puesto de trabajo, así como sobre las medidas de protección y prevención adoptadas. Esta información debe ser fácilmente accesible y actualizada conforme a las evaluaciones continuas de riesgo.


	
Derecho a la formación. Además de información, los trabajadores tienen derecho a recibir formación teórica y práctica necesaria relacionada con la prevención de riesgos laborales. La formación debe ser efectiva y repetida periódicamente para garantizar que los trabajadores estén al tanto de nuevas tecnologías, procedimientos o cambios en las condiciones de trabajo.


	
Derecho a la vigilancia de su salud. El seguimiento de la salud física y mental de los trabajadores es un derecho primordial. Esto implica exámenes médicos periódicos o específicos en función de los riesgos identificados en sus puestos, protegiendo la privacidad y confidencialidad de sus datos de salud.


	
Derecho a la participación. Los trabajadores tienen derecho a participar activamente en la elaboración, aplicación y evaluación de las medidas preventivas. A través de representantes de los trabajadores o directamente, su opinión debe ser considerada en la toma de decisiones relacionadas con la salud y la seguridad laboral.


	
Derecho a la consulta y representación. Deberán ser consultados y representados en cuestiones que afecten directamente a su seguridad y salud. La normativa ampara la formación de comités de seguridad y salud en los cuales los trabajadores puedan estar incluidos para expresar preocupaciones y sugerencias.


	
Derecho a interrumpir su actividad. En situaciones donde exista un riesgo grave para su vida o su salud, los trabajadores tienen el derecho de interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, notificando este comportamiento a su supervisor inmediato, sin enfrentar represalias.







	
Obligaciones del trabajador:



	
Uso adecuado de medios. Los trabajadores deben usar adecuadamente los medios con los que desarrollan su actividad (máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, etc.), así como los medios y equipos de protección, teniendo en cuenta que nunca se deberán poner fuera de funcionamiento los dispositivos de seguridad. Además, deben mantener sus áreas de trabajo limpias y seguras.


	
Información de situaciones de riesgo. Los trabajadores están obligados a notificar inmediatamente a sus superiores o al departamento de prevención de riesgos cualquier situación que pueda suponer un riesgo para su seguridad o la de sus compañeros, garantizando así una respuesta oportuna para su corrección.


	
Colaboración y cooperación. Es fundamental que los trabajadores colaboren con la empresa en la mejora continua de la seguridad, asistiendo a inspecciones o investigaciones de accidentes cuando sea necesario.
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